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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen ¡nic¡o del año
ar en concordancia con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atend¡das v[a concurso
público de conkatación docente;

Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

educativa y d¡cta okas disposiciones, señala que el Cont[ato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas púb¡¡cas de educación básica y técnico

uctiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituc¡ones educat¡vasj

Que, por Decreto Supremo Ns 001-2023-MINEDU, se apruebá la Norma que

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 3'1638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que eslablece medidas en materia educat¡va y dicta otras dispos¡ciones, el Deseto Supremo N'm4-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Mlnisterio de Educación, el Reglamento de organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedim¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTícUto 10.- APRoBAR EL coNTRATo, por servic¡os personales según el

el procedimiento para las conkatac¡ones de pofesores y su renovación en el marco del contrato de servic¡o docente en" ., ' 
-educación 

bás¡ca y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educalva y

dicta otras d¡sposiciones, con la fina¡idad de establecer disposidones en elación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de pofesores y su renovac¡óo, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
producliva.

Esta¡do a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito enlre el docente adjudiiaió'y,
el titular de Ia entidad, y;

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuac¡ón se ¡ndica
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DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI!I8RES

DOC OE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACII¡IENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO YiO GRADO

ESPECIALIDAD

ÓDIGo DE PLAZA

tA VACANTE

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O IVODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

PAKURAI WAJA,]AI. SUSANA

0.N.t. N" 33767089

FE[TEN IItO

7121t1975

D.L. N' 19990

PROFESOR

EOUCACION PRIIIIARIA BILINGÜE

Primar¡a

11082

r 1 8681 3414P2

PROFESOR

REASIGNACIOI{ POR INfERES PERSONAL DE:WISUM ANCHUMIG, JAVIER,

Resolución'00028-2013

1.3.

21i0846 No DE FOLIoS: 16

ACfa 0E AoJU0tcAcroN

Desde el 3112023 hasta e[1213112023

30 Horas Pedagógicas

PUN

ARIICULO 2o.. ESÍABLECER, conhme al An€rc 'l del Deccto Supr€Íb N' 001-

2o2$MINEDU, que contiene el documnb 'Conbato de Servi:b DGnte', es causal de resoluc¡ón del mnt-db alalqu¡e€ ds los motivos

señalados en h Cláusuh Sexh.

ARTICULO 3".. AFÉCTESE a b *na presupuesbl corespond¡enb de ac1¡erdo al Telo
Únbo frendo del Clasiñcador de Gasbs, tal corD lo dispone La Lsy N" 31638 que aprueba él PcsuNes:to del Seclor Pub[co para elAño
F¡sca|2023.

ART¡CULO 1".- MTflFGAR, la Fes€nb resolurrn a h parte interesda e i§lancias
admin¡sfativas pertinentes pam su conocimiento y acciones de Ley.

Reg¡stre§€ y @muniquese
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OATOS DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENÍE

REFERETICIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAT

FASE DE ADJUOICACION

PROF, NOR A 
'SABEL 

ZECARRA BAUTISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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